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CONSIDERACIONES  

 

Se incorpora memorial allegado por activa, mediante el cual informa la dirección 

electrónica del demandado (pdf 02). sin necesidad de pronunciamiento, puesto 

que se notifica por conducta concluyente como seguidamente se especificará, 

adicional a lo anterior, sobre la medida de embargo el Despacho se pronunciará 

en el momento oportuno. 

 

Teniendo en cuenta que el memorial allegado el 23 de junio de 2021 (pdf 04) 

cumple con lo preceptuado en el artículo 301 del C. G. del P., se tendrá al 

demandado GILDARDO ANTONIO SUAREZ HENAO notificado por conducta 

concluyente. 

 
Se le advierte al demandado que, notificado el presente auto, empieza a 

correrle el término de tres (3) días para retirar la copia de la demanda y de sus 

anexos. Vencido éste, le correrá el término de traslado de la demanda. 

 

De otro lado, revisado el escrito que antecede, observa el Despacho que la 

solicitud de suspensión del proceso solicitado por las partes, cumple con las 

exigencias contenidas en el numeral 2° del artículo 161 del C.G.P., por lo que 

es procedente acceder a la misma.  

 

Se advierte que la suspensión surte efectos a partir de la presentación de la 

solicitud, y como quiera que las partes solicitan 6 meses, se suspenderá hasta 

el 23 de diciembre de 2021. 

 

De igual manera se advierte al demandado que una vez finalice el término de 

suspensión del proceso, se reanudan los términos para pagar y proponer 

excepciones, como se especificó líneas arriba. 
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En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Oralidad de 

Itagüí, Antioquia,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Tener notificado por CONDUCTA CONCLUYENTE a GILDARDO 

ANTONIO SUAREZ HENAO del auto que libró mandamiento de pago en su 

contra, desde el 23 de junio de 2021, fecha en la cual fue presentado el escrito 

en el correo institucional del despacho. 

 

SEGUNDO: ADMITIR la solicitud de SUSPENSIÓN del presente proceso, 

realizada por las partes, hasta el día 23 de diciembre de 2021.  

 

TERCERO: Una vez llegada la fecha anterior, sin que exista pronunciamiento 

alguno de las partes, se continuará con el trámite del proceso sin necesidad de 

auto que lo ordene. 

 

CUARTO: Se advierte al demandado que una vez finalice el término de 

suspensión del proceso empieza a correrle el término de tres (3) días para 

retirar la copia de la demanda y de sus anexos. Vencido éste, le correrá el 

término de traslado de la demanda. 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


